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Villahermosa, Tabi, Marzo 14 de 1970 • Núni. 2868

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 

s  - Prínser Distrito Judicial del Estado. Villahermosa, Tab.

CONVOCATORIA DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA '

En el expediente civil 559/968 relativo al Juicio concurridos de esta Ciudad, solicitando postores; en- 
■ Ejecutivo ̂ Mercantil promovido por el Licenciado .Mi*- tendido .'que la subasta tendrá verificativo en'el recinto 
g«el Paredes Campos, como endosatario en procuración de éáte Juzgado, a las doce horas del día -quince . de 
del' señor DANIEL MOTOLA en cóntfa del DOCTOR abril del pásente año,- sirviendo de, base para el re- 
ANTONIO ÁRVIDE ARDALA, en su Sección efe Eje- maté! la  cantidad ‘ de DOCE MIL QUINIENTOS PE-: 
cóción, con fecha veintiséis de febrero se dictó un acuer SOS VALOR DEL PREDIO én cuestión, según dicta-, 
do que a la lptra dice. toen rendido por el perito señor Ingeniero Luis de la
I j / .  J '• , - i 'Fuente Morales; siendo postura legal, la que cubrir

— JUZGADO SEGUNDO DE .PRIMERA INSTAN ]as dog terceras partes de dicha cantidad, debiendo los 
CIAj DE LO CIVILí VILLAHERMOSA, TARASCO, _ lieitadores depositar previamente en la Tesorería. Ge-. 

.FEBRERO VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS SE- neffll del Estado, una cantidad igual*por. lo menos ah 
TENTA—  A sus autos el eácrito del actqr señor Licen- die2 por ciento der valor de los bienes ibrauebles . que 
ciado Miguel Paredes Campos, para que obre como sirvieron de haáte para el remate, sin cuyo requisito nó 
proceda en , derecho y se acuerda. 1. Para tordos sus serán admitidos. ÑotifíqúeSe personabnent^. Cúmpla- 
efectos legales se aprueba el peritaje rendido por el se;__Se íe concedè al actuario Andrés Pérez Conteras, 
señor Ingeniero Luis de la Fuente Morales, de fecha ej térmjno de ¡res díaá hábiles para notificar en 'estos 
veintisiete de noviembre de mil novecientos 'sesenta gutoS apercibido de multas si se excediere de dicho plazo 
y nueve.— 2. • Como sfe pide y  con fundámepto ep — Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Jorge 
loá artículos 1410, y- 14J.1 del Código de Comercio, Euíz Luqtie, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
543, 549, 550, 552, „553, 556 y relativos del-.Código de Q vil del Primor Partido Judicial del Estado,, ante la 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Secretaria È  señora Carmen Hidalgo Hernández que 
Cormercio, sáquese a Pública subasta y al mejor pos- C oriza  y dà fé—  J. Ruíz L— Carmen Hidalgo H—  
tor el prediq. urbano sin número ubicado en la calle Rúbricas.__ Seguidamente se público el A c u e r d o -  
Paseo USumacinta propiedad del señor doctor Antonio Conste.__Hidalgo H.
Arvide Abdalá, Con las siguientes dimensiones y colín- ’ y  para su publicación en el Periódico Oficial del 
daíicia^-t N.E. 10 metros con Paseo IJsumacinta; S.E. .Estado .y. .Diàrio de mayor circulación que se editan 
10 metros con lote numero 32; N.O. 30 metros! con en esja Ciudad, constante de una foja útil expido el 
lote número 13; S.O. 30 metros con lote número 15, presente edicto el día tres de marzo.de mii novecientos 
con superficie total de trescientos metros cuadrado^ setenta, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del .Es 
con valor pericial de DOCE MIL QUINIENTOSPE- tado de Tabanco 
SOS.-*-' Anuncíese por tres veces de tres en treá días
por mèdio de edicto? que se fijarán en el Periódico La Sria, “ F”  del Jdo. 2o. de la. Instancia de lo Civil. 
Oficial del Estado y en el Diario de mayor circulación CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
mí fata Cuidad, o* ' como en íos sitios públicos -más /  3 —  2\ . ■ . ' | ■■ * ’ —> '
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. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TARASCO. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

FAGINA DOS. ~ PERIODICO

AL SR. SEBASTIAN SANCHEZ PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE. ’

Eñ el expediente número 6/97(5 relativo, al Juicio 
sumario de pensión alimenticia promovido en su contra ' 
por su esposa la Señora Juana Chán Dominguez.de Sán
chez, con esta fecha sé dictó un auto qué literalmente 
dice:

“— JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DECIMO PRIMER PARTIDO JUDICIAL 
DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TA- 
BÁSCO, ENERO TREINTA Y  UNO DE MIL NOVE-”  
CIENTOS SETENTA.— Visto; por presentada la Señora 
Juana Chán Domínguez de Sánchez, con Su escrito de 
de cuenta, acusando la rebeldía de su contraria, y por 
cuanto el cómputo que antecede se deduce que el deman
dado no contestó en tiempo la demanda, con apoyó en 

■ los artículos 265, 407, 416 y 617 del Código de Pro
cedimientos Civiles, se declara en • rebeldía al propio 
demandado,, y se recibe el pleito-a prueba por el término 
de tres días fatales que principiarán a correr a partir del 
día siguiente en que venció el término para contestar, 
debiéndose notificar -el presente acuerdo, por los estra- 

- dos del Juzgado y por dos veces consecutivas, en el Pe
riódico Oficial. NotifíqueSey cúmplase. As! lo proveyó 
y firma el Ciudadano Licenciado José Natividad Oían 
López, Jaez. Mixto de Primera Instancia, por ante él Se
cretario que certifica y da fé.—  J. N. Olán L.— A. Man 
zanero N.— Rúbricas” . , .

Y  por mandato Judicial, para que le sirva de no
tificación expido el presente para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, hoy treinta’ y uno de enero 
dé mil novecientos setenta.

El Secretario del Juzgado.

Antonio Manzanero Nieto. -
2 - 2 -

. H.'-Ayuntamiento Constitucional del Centro 
TABASCO, MEXICO

/  , e i - V é . - ' - t

LA SOCIEDAD COOPERATIVA DISTRIBUIDO- *
RA DE CARNE, con registro Federal de la Secretaría 
de Industria y. Comercio número TOSO, con domicilio en 
la Calle Pagés Llergo en esta ciudad, se han presenta- , 
do ante este H. Ayuntamiento^ Constitucional que pre
sido, denunciando un lote de terreno Municipal, ubica
do en la calle Pagés, Llergo'en esta ciudad; constante de 
una superficie de 455.10 M2, con las medidas y colín- 
dancias siguientes: : - (

, Al Norte con 20,60. metros con propiedad del Dr, - 
Rodolfo Mayans Victoria, al. Sur con 21.20 metros con 
propiedad deí Señor Mario Menéñdez Rúíz, al Este con
11.50 metros con propiedad del C. Manuel' Fernández 
y al Oeste con 25.40 metros con terrenos propiedad de 
la Cooperativa Distribuidora de Carne a cuyo efecto 
acompaña el Plano respectivo. i.

Lo que se hace dél conocimiento del público en 
general, a fin de que el que se coíisidere con derecho 
a-deducirlo se presente en el término de 8 días-en que 
se publicará por tres yeces, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, Tableros Municipales y JParajes 
Públicos de acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX 
del Reglamento, de Terrenos del Fundo Legal, ' '

Villahermosa, Tab.,' Febrero 20 de 1970.

Sufragio Efectivo. . No Reelección.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO, C\
■ LIC. ANTONIO OCAJMFO RAMIREZ,

EL SECRETARIO P. M. L.
ANTONIO GARCIA SANTOS.

- ; 3 —  3

ATESO DE CLATJSIJBA

G. RECEPTOR DE RENTAS.
. P R E S E  N T E . J - . :

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de Ha
cienda vigente en el Estado, tengo a bien de informarle 
de que con fecha 31 Ge Diciembre pasado; dejé total
mente Clausurado, .mi negocio: Taller de reparación 
de calzado quc tenía establecido en la Av. Áquiles Ser- 
dári de este lugar, el cual venía girando bajo mi solo 
nombre. -

Lo que hago de su conocimiento para los finés co
rrespondientes.

A l c n' t a m © n t e .
Sánchez Magallanez, Tab. Febrero 16 de 1970.

Carmen Méndez Cruz. ’
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JUZGADO lo . DE LO CIVIL. ' Judicial del ̂ Estado.—  Cunduacán, Tab.

CONVOCATORIA DE REMATE
-»

En el Expediente Número 41/967 relativo al Jui
cio Ejecutivo Mercantil, promovido por el señor Licen
ciado Juan Morales Torres ocmo apoderado General del 
Banco Agropecuario del Sureste, S. A., contra el señpr 
Augusto Lanz Jiménez, en cobro de la cantidad de1 
$ 55,000.00. como suerte principal, rnás intereses gas
tos y costas del juicio, s¿; mandó sacar a reálate el pre
dio rústico proniedad del demandado, denominado “ El 
Escalón” , ubicado en la Ranciifíría Peña del Municipio 
de Ostuacán, Chiapas con superficie'de Ciento cuarenta 
y nueve hectáreas, sesenta y ocho áreas y treinta y cin
co centiáreas, el cual se encuentra localizado dentro.de 
los siguientes linderos:—  Al Noreste concia Finca P or-. 
venir porpiedad del señor Manuel Fernando Herrera; al 
Suroeste, con propiedad del señor Medardo Ruedas y con 
el Río Cópanó; al Sureste con el citado río Copanó y al 
Noroeste con las fincas el Remo Veneeia y Buena Vista. .

A dicho predio Se le lijó un valor de doscientos no
venta y nueve mil, quinientos sesenta y siete pesos pre
cio que servirá de base para el remate.—  Será postura 
legal la qúe cubra las dos terceras partes del avalúo.—  
Entendido que para tomar parte en la subasta los lici-  ̂
t,adores deberán consignar previamente en el Banco 
Agropecuario del iSureste, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento en'efectivo .del precio'del remate, 
sin cuyo requisito no ¿eran admitidos.

Se señala como fecha para el remate el tercer día 
hábil después de que se exhiba el Periódico que con
tenga” dichas publicaciones!.

SE C 0  N V O C A N POSTORES.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado por dos veces de siete en Siete días, expido la 
presente convocatoria de remate en la Ciudad de ViHa- 
herrnosa,. Tabasco, a los veintiséis días de febrero de 
mil novecientos setenta.

EL JUEZ EJECUTOR.

JUAN B. ORTIZ VIDAL.

LA SRIA. AUXILIAR.
LETICIA MARTINEZ BE MENDEZ.

14 —  21

SRA. ADELA ALCUDIA MARTINEZ DE LA C. 
DONDE SE ENCUENTRE.

"E n  el Expediente Civil 24/966, relativo al Juicio
Ordinario de Divorcio Necesario promovido en su .contra : 
por el señor RICARDO DE LA CRUZ'TEREZ, existe 
una sentencia cuyos puntos resolutivos dicen:

“ ...PR IM E R O :— Ha procedido la Vía.-—1 SEN- 
GUNDO.-— Eí actor RICARDO DE LA CRUZ PEREZ 

. probó sus' accioneá y ¡a demandada ADELA ALCUDIA 
MARTINEZ DE LA CRUZ, no opuso excepciones ni 
compareció al Juicio.—  TERCERO:—  En consecuen
cia se declara disueíto el Vínculo Matrimonial\que une 
á los esposos RICARDO DE LA CRUZ PERÉZ, y ADE. 
LA, ALCUDIA. MARTINEZ DÉ LA CRUZ.-—, CUAR
T O :— ü,jc-cutcriada qué sea esta resolución expídase 
copia certificada por cuenta del actor y remítase al Ofi- 
ciai del Registró. Civil del Poblado Libertad .de este 
Municipio para Tos efectoá del artículo'291 del Código 
Civil tíel Estado en vigor” . '

í  para su ptiblicación por dos veces-„consecutivas' 
en el Periódico Oficial del Estado expido el Presente 
en L,undnácan, Tabasco., a - los? seis día del mes de 
Marzo ele mil novecientos setenta.

El Secretario del Juzgado.
AXACLETO TARACENA RÜIZ-

AVISO DE CLAUSURA
fre * ■ '■
C. RECEPTOR .DE RENTAS. -
P r e s e n t e .  ’ ó s?-: 'r i 

fes.:! ■ ■
Conforme lo dispone la Ley de Hacienda del Esta* 

do, tengo a bien informarle que con fecha 31- de Diciem
bre de 1969 clasuraré ai Público en general el giro mer
cantil que tenía esfablcido en la Calle Lino Merino de 
esta ciudad amparado en la cuenta TEA-55. «

Lo quer comunico a Ud., para los fines consiguiente*. 
-•■■■ ■ • ; . . 
A t e  n t a m e n  t e .

Teapa, Tab. a TI de Enero de 1970*
Gonzola García Sánchez.
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JUZGADO MIXTO D I H U M M A  WSTANCIA

Quinto Partido Judicial.—  Comalcalco, Tab,.

. AL C. CECILIO ARELLANO ESCALANTE.
'  P R E  S E  N T  E .

V. ' ■ ■ -
' ' En el expediente Núm. 18/970, relativo al Juicio 

’ Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido en 
contra de usted, por su esposa Dora Ninfa Montejo de 
Arellano, con esta fecha se dictó un auto que dice:

“ Comalcalco, Tabasco, a 13 trece de febrero de 
1970 mil novecientos setenta.—  A sus autos' ocurso de 
cuenta.— Visto su contenido y estado de autos, de con- 

’ formidad con los artículos 265 in fine y 616 del Có- 
1 digo de Procedimientos Civiles, se declara en rebeldía 
. t al demandado Cecilio Arellano Escalante; eñ cohsecuen 

cia, se tienen por presumiblemente confesados los he
chos de la demanda que se dejó de contestar y laá noti- 
caeiones que en lo sucesiva recaigan al pleito, le surti
rán por lista de acuerdos y estrados deL Juzgado, aún 

' laá de carácter personal.—  Atento a lo' dispuesto por 
los artículos 27Í, 272 y 284 del Código de Procedimien
tos Civiles, se recibe éste negocio a prueba y se abre tér
mino para su ofrecimiento de diez días fatales que co
menzarán a contar a partir de la fecha en ĵue en este 
Juzgado Sé recitan las dos publicaciones que consecu
tivamente se hagan de este auto en el Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con lo ordenado por fel ar
ticula 618 del Ordenamiento legal antes citado.—  Noti- 
fíquese .y Cúmplase,—- Lo proveyó y firma el ciuda
dano Juez Mixto de la. Instancia del Quinto Partido 
Judicial del Estado, pop ante el Secretario que dá Jé.—  

p  Firmas.—  A. Martín C.—  A. Mza. Z.— Rúbricas. /

Lo que notifico a Ud., por medio de “ Edictos” , co- 
• mo está ordenado, para su conocimiento y efectos lega

les procedentes.

A t e n t a m e n t e .

Comalcalco, Tab., Marzo 9 de 1970 

El Srio. del Juzgado, Mesa Civil.

ALCIDÉS MENDOZA Y  Z.
, - v -  2  —  i
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- . v

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
•»9%sr ■ t ' s ~  riT vs^psrrL ' ••

PARAISO, TAB.

A.\ ' - — ” ■ \

EDICTO
Por acuerdó del día 21 de febrero de 1970, recaído 

en la caus'a civil No. 12/970, con motivo del Juicio de 
¡Prescripción Positiva promovida por Irma Pérez Geró
nimo en contra de Juan Hernández Díaz, de quien ig
nora su domicilio respecto de la parte alícuota de un 
predio urbano que compraron en propiedad, ubicado 
en la calle R. Hernández y Morelos de esta Ciudad;-se 
le hace al referido demandado que como se ignora su 
domicilio, se expiden los edictos que se publicarán por 
tres veces consecutivas en e! Periódico Oficial del Esta
do: y por otras tres veces de tres en tres en el diario - 
Presente que se edita 'en la Ciudad de Vilíahermosa, 
Tabasco, haciéndole saber que deberá presentarse en 
este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro 
del término de quince d|aS y dentro de los nueve días 
siguientes a producir su contestación de conformidad ' 
además, en-la fraeción II del artículo 21 del ordenaínien 
to invocado.—  Paraíso, Tab., Marzo 7 de 1970.

El Secretario del Juzgado.
PICINIO MAGAÑA ALEJANDRO. ,

; , ' . 3  — , i

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS:
P r e s e n t e .

Cumpliendo con lo dispuesto por Ta Ley de-H a
cienda vigente en el Estado, tengo a bien informarle 
que con fecha 3I.ee  diciembre de 1969 suspendí o Clau
sure la venta de referscos embotellados en mi Loncbería 
denominada “ Mi Lupita” : ubiéada en lá- Calle Eduardo 
R. Bastar, por convenir asi a mis • intereses. En el en? 
tendido de que quedo al comente en mis pagos según . 
el Recibo Oficial No. 641792 del 18 J e  diciembre de 
'1969. : : ;

Por lo anterior, mucho agradeceré de Üd., ordenar 
a quien corresponda correr las anotaciones respectivas 
en el padrón a fin de que continúe con mis pagos sola
mente como “ LONCHERIA” .

A t e n t a m e n t e .
Teapa, Tabi., a 12 de Enero de 1970.

Árbey Aguilar Hernández.


